
Expediente: 1151/20-I2
Carátula: SORIA MARIA CAROLINA C/ AEGIS ARGENTINA S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VII
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DECOUD GRIET, FEDERICO-POR DERECHO PROPIO
20400859494 - AEGIS ARGENTINA S.A., -DEMANDADO
20335405006 - SORIA, MARIA CAROLINA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VII

ACTUACIONES N°: 1151/20-I2

*H103074465964*
H103074465964

JUICIO: SORIA MARIA CAROLINA c/ AEGIS ARGENTINA S.A. s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°1151/20-I2.

San Miguel de Tucumán, 07 de junio del 2023.

Proveo la presentación del letrado Huaier de la Vega del 02/06/2023:

Al apersonamiento el letrado presentante deberá estar a lo proveído en la causa principal.

Al pedido de colocar en plazo fijo la suma que se encuentra depositada en el presente incidente, el
letrado deberá estar a lo demás proveído en igual fecha..MML-1151/20-I2.

Actuación firmada en fecha 07/06/2023

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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